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Autonomía Universitaria, principio constitucional 

El artículo 3º., fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
contiene con mucha claridad las garantías con las que cuenta una universidad al 
momento del reconocimiento de su autonomía: 

“Las universidades y las demás instituciones de educación superior a las que la 
ley otorgue autonomía, tendrán la facultad y la responsabilidad de gobernarse a sí 
mismas… y administrarán su patrimonio”. 

El respeto a la autonomía universitaria, su autogobierno y la responsabilidad de 
administrar su patrimonio son esenciales para que se cumplan los fines constitucionales. 
La libertad académica requiere que las universidades tengan la capacidad de tomar 
sus propias decisiones en sus asuntos fundamentales, bajo sus propios procesos, 
sin interferencia política de los gobiernos.



Ley General de Educación Superior, refrenda y fortalece 
la autonomía universitaria  

Artículo 2. Las universidades e instituciones de educación superior a las que la ley
otorgue autonomía contarán con todas las facultades y garantías institucionales que se
establecen en la fracción VII del artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y se regirán por sus respectivas leyes orgánicas, la normatividad que deriva
de éstas y, en lo que resulte compatible, por las disposiciones de la presente Ley.

Los procesos legislativos relacionados con sus leyes orgánicas, en todo momento,
respetarán de manera irrestricta las facultades y garantías a las que se refiere el párrafo
anterior, por lo que no podrán menoscabar la facultad y responsabilidad de las
universidades e instituciones de educación superior autónomas por ley de gobernarse a
sí mismas; realizar sus fines de educar, investigar y difundir la cultura respetando la libertad de
cátedra e investigación y de libre examen y discusión de las ideas; determinar sus planes y
programas; fijar los términos de ingreso, promoción y permanencia de su personal académico;
así como administrar su patrimonio.

Ningún acto legislativo podrá contravenir lo establecido en la fracción VII del artículo 3o.
constitucional.



El Congreso del Estado de Jalisco expidió la vigente Ley Orgánica de la Universidad de
Guadalajara, y mediante un acto legislativo soberano doto de autonomía a la Universidad de
Guadalajara para garantizar los fines de la educación según lo dispuesto por la Constitución de
México. Así, el artículo 1º., de la mencionada Ley Orgánica señala que:

La Universidad de Guadalajara es un organismo público descentralizado del Gobierno del
Estado de Jalisco con autonomía, personalidad jurídica y patrimonio propios, cuyo fin es
impartir educación media superior y superior, así como coadyuvar al desarrollo de la cultura en la
Entidad.

Luego, el contenido del artículo 3º., de la Ley Orgánica de la Universidad de Guadalajara contiene
los deberes del Estado, en donde se señala que el Estado debe garantizar:

1. La autonomía de la Universidad y su facultad de gobernarse a sí misma;
2. El respeto a la libertad de cátedra e investigación;
3. El libre examen y discusión de las ideas, y
4. La administración de su patrimonio.

La Autonomía de la Universidad de Guadalajara y la 
obligación del Estado en garantizarla



El presupuesto legalmente aprobado es patrimonio 
de la Universidad

Nuestra Ley Orgánica, en su Artículo 84, establece que “El patrimonio de la 
Universidad estará conformado por”:

I. Los bienes inmuebles, propiedad del Estado de
Jalisco que actualmente posee a título originario;

II. Los bienes inmuebles, muebles, valores, créditos,
efectivo, la obra artística e intelectual y los derechos
de autor que de éstos se desprenden, las invenciones
y patentes por ella registradas, equipo, laboratorio,
semovientes y demás que actualmente posee a título
originario, así como los que en el futuro obtenga;

III. Las contribuciones y aportaciones que por sus
servicios perciba;

IV. Los subsidios y aportaciones que la
Federación, el Estado y los Municipios le
otorguen;

V. Las utilidades, rendimientos, intereses,
dividendos, rentas y aprovechamientos de
sus bienes;

VI. Las donaciones, legados y cualquier otro
tipo de aportación en dinero o especie, así
como los fideicomisos que en su favor se
constituyan, y

VII. Los logotipos, el lema, el escudo y el
nombre, para lo cual deberán registrarse
ante las autoridades competentes.



Presupuesto de Egresos de Jalisco 2021

DICTAMEN DE DECRETO QUE APRUEBA EL PEJ 2021 

ü Mediante Decreto 28287/LXII/20, el Congreso del Estado de Jalisco aprueba el Presupuesto de Egresos del Estado de
Jalisco, para el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2021, publicado en el periódico oficial del
Estado de Jalisco de fecha 28 de diciembre de 2020.

ü En el Presupuesto de Egresos del Estado de 
Jalisco, se incluyen asignaciones 
presupuestarias destinadas a UdeG para la 
siguiente partida de gasto y programa:

ü Centro Cultural Universitario, que tienen 
como fuente de financiamiento:

• $120,000,000.00 del Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento 
de Entidades Federativas (FAFEF) 2021 
y

• $20,000,000.00 de Recursos Fiscales 
2021 



Presupuesto Asignado a la UdeG en el PEJ 2021 



Presupuesto de la UdeG 2021
ü En diciembre del 2020, el H. Consejo General Universitario aprobó el Dictamen II/2020/537 que 

contiene el Proyecto de Presupuesto de Ingresos y Egresos 2021 de la Universidad de 
Guadalajara. 



Notificación del presupuesto asignado a la UdeG en el PEJ 2021

ü El 04 de enero de 2021, la Secretaría de la Hacienda Pública hizo llegar a la Universidad de
Guadalajara el oficio SHP/DGPPEGP/PRO/0035/2021 en donde se le notifica de su Presupuesto
2021.



El oficio en mención es de suma, relevancia en virtud de lo señalado en la página 
dos, en el Artículo Tercero Transitorio:

"Con base en el presupuesto aprobado en el presente Decreto para las 
entidades públicas del Sector Paraestatal del Poder Ejecutivo, Órganos 
Autónomos, Poder Legislativo y Poder Judicial, dichos entes tendrán las 
obligaciones que establece la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, para tal efecto a fin de que se mantenga un 
balance presupuestario sostenible, solo podrán comprometer recursos con 
cargo al presupuesto autorizado, contando previamente con la suficiencia 
presupuestaria, igualmente tendrán la obligación de cumplir con lo 
establecido por la Ley General de Contabilidad Gubernamental".

Notificación del presupuesto asignado a la UdeG
en el Presupuesto de Egresos del Jalisco 2021



Por lo anterior, y en cumplimiento de las normas presupuestales, la Universidad de 
Guadalajara comprometió los recursos con cargo al presupuesto autorizado, toda vez 
que como organismo autónomo tiene asignado un presupuesto que forma parte 
de su patrimonio, y tiene la suficiencia presupuestaria comunicada por escrito:

• Con fecha 18 de marzo de 2021 se remiten 7 fichas SIIF (Sistema Integral de 
Información Financiera) que comprenden la aplicación de acciones para el ejercicio de 
los $140,000,000.00, mismas que fueron aprobadas el 17 y 20 de mayo de 2021.

• Con fecha 07 de julio de 2021 se autorizan las fichas SIIF de reprogramación de 
metas y fuente de financiamiento.

Asimismo, el Comité Técnico del Fideicomiso del Centro Cultural Universitario, del cual 
forma parte el Gobierno del Estado, sancionó el presupuesto del Centro Cultural 
Universitario para el ejercicio 2021.

Notificación del presupuesto asignado a la UdeG
en el Presupuesto de Egresos del Jalisco 2021



• La Ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Jalisco, en 
su artículo 49, establece que el Titular del Poder Ejecutivo y el secretario de 
la Hacienda Pública, podrán autorizar las transferencias entre las partidas 
o los programas presupuestarios que a su juicio se justifiquen, siempre 
que se cumplan con ciertas reglas, entre otras las siguientes:

1. Se permiten las transferencias entre partidas o programas 
presupuestarios, siempre y cuando en su conjunto no rebasen el 10% de los 
recursos presupuestados en la partida de origen;

2. Las transferencias entre partidas o programas presupuestarios 
contenidas en distintas unidades presupuestales que conforme a las reglas 
anteriores se realicen, deberán ser aprobadas por el titular del Poder 
Ejecutivo del Estado previa consulta del titular de la dependencia de la 
partida de origen y mediando justificación del titular de la dependencia 
receptora de recursos.

No se puede reasignar el presupuesto 
de un OPD con autonomía



El Titular del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Jalisco 
tiene la atribución de hacer transferencias entre partidas o 
programas presupuestarios, pero dichas transferencias sólo las 
puede realizar respecto de todas las dependencias que estén 
bajo la estructura del Poder Ejecutivo, no así respecto de los 
presupuestos de otros poderes o de organismos autónomos.

No se puede reasignar el presupuesto 
de un OPD con autonomía



El Presupuesto de Egresos que aprueban tanto la Cámara de Diputados Federal 
como el Congreso del Estado de Jalisco, están contenidos en Decretos y éstos 
tienen carácter normativo. 
Como consecuencia, son de obligado cumplimiento para todos los poderes. El 
presupuesto aprobado para la Universidad de Guadalajara es parte de su 
patrimonio, por lo que dichos recursos ya no están en la esfera del 
Legislativo o del Ejecutivo.

El intento del Gobierno del Estado es violatorio de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Educación Superior, la 
Ley Orgánica de la UdeG y el propio Decreto que aprueba el Presupuesto de 
Egresos de Jalisco.     

En suma


